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Número 4406

CEUTÍ

Teniendo que ausentarme, los días 23, 24 y 25 de
este mes de febrero de 1996 y de conformidad con el
artículo 47 del R .O.F .

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 6 de marzo de 1996, aprobó la Ordenanza sobre
matriculación municipal de ciclomotores, lo que se hace
público, por treinta días, para que los interesados presen-
ten las reclamaciones y alegaciones que estimen oportu-
nas, las cuales serán resueltas por el Pleno . En caso de
que no se formulasen alegaciones en el referido plazo, la
Ordenanza quedará definitivameñtc aprobada . La misma
entrará en vigor una vez haya sido publicado en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" su texto íntegro .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 70 .2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local .

Ceutí, 21 de marzo de 1996 .-El Alcalde, Manuel
Hurtado García .

He resuelto :

Pritnero .-Nombrar a don Juan José Salas Andreo,
Teniente Alcalde de esta Corporación para sustituirme en
todas las funciones que me corresponden como Alcalde
durante los días 23, 24 y 25 de febrero de 1996 .

Segundo .-Estti delegación surtirá efecto desde el día
23 de febrero, sin perjuicio de su preceptiva publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Lo que se hacepúblico para su general conocimiento
y en cumplimiento del artículo 47 del Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de las Entidades Locales .

Totana, 22 de febrero de 1996.-El Alcalde . Juan
Morales Cánovas .

Número 4483

Núrnero 440 7

CEUTÍ

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 6 de marzo de 1996, aprobó la Ordenanza de Vados
en la vía pública y reserva de aparcamiento, lo que se
hace público, por treinta días, para que los interesados
presenten las reclamaciones y alegaciones que estimen
oportunas, las cuales serán resueltas por el Pleno . En caso
de que no se formulasen alegaciones en el referido plazo,
la Ordenanza quedará definitivamente aprobada. La mis-
ma entrará en vigor una vez haya sido publicado en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" su texto íntegro .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local .

Ccutí, 21 de marzo de 1996.--El Alcalde, Manuel
Hurtado García .

Por doña Antonia Moreno Cánovas, se ha solicitado
licencia municipal para el establecimientp, apertura y fun-
cionamiento de una actividad de café-bar, con emplaza-
miento en Abenida Juan Carlos 1, nítmero 51, de este mu-
nicipio .

Lo que se hace público en concordancia con el ar-
tículo 30 de la Ley 1/95, de Protección de Medio Am-
biente de la Región de Murcia, para que, quienes se con-
sideren afectados puedan formular las reclamaciones per-
tinentes durante plazo de diez días .

Caravaca de la Cruz, 13 de marzo de 1996.-El Al-
calde, Antonio García Marlínez-Reina .

Número 477 6

BULLA S

Número 448 6

TOTAN A

ANUNCI O

El Ilmo . señor Alcalde-Presidente de la Leal y Noble ciu-
dad de Totana.

guiente lenor literal :

EDICTO

Hace saber: Que con fecha 22 de febrero de 1996 ha
dictado la resolución número 148/96, la cual es del si-

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción el expediente número 7 sobre modificación de crédi-
tos, por el que se conceden créditos extraordinarios, en el
Presupuesto del ejercicio de 1996, se expone al público,
durante el plazo de quince días hábiles, el expediente
completo a efectos de que los interesados que se señalan
en el apartado 1 del artículo 15 1 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Ple-
no de la Corporación, por los motivos que se indican en
el apartado 2 del mismo artículo .

"En uso de las facultades que me confieren los ar-
tículos 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 24 del Real De-
creto Ley 781/86, de 18 de abril y 41 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales .

e

En el supuesto de que en el plazo de exposición pú-
blica no se presentaran reclamaciones, el expediente
referenciado se entenderá definitivamente aprobado .

Bullas, 1 de abril de 1996 .-El Alcalde .


